
Número 84, Jueves 26 de Mayo de 1864, Un real.
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Por un año...

Por so's meses 
....-------
Por tres id...
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26

14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley.de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 52

Por tres id. ./18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Haeicnda pública de la provincia 

de Burgos. .

Circular haciendo á los Ayuntamientos 
varias prevenciones para proceder al 
reparto de la contribución territorial.

Por el número anterior á este queda 
publicado el repartimiento de la Contri
bución Territorial de! año económico que 
dará principio en de Julio próximo 
y terminará en 50 de Junio de 1865, 
disponiéndose en el mismo se proceda á la 
formación de los repartimientos indivi
duales. La Administración, cumpliendo 
de conformidad á lo mandado por el 
Gobierno de S. M., hace á los Ayunta
mientos las prevenciones siguientes:

1 .* En el día en que los presidentes 
de ios Ayuntamientos reciban esta cir
cular, dispondrán que desde luego y sin 
levantar mano se proceda á la forma
ción del repartimiento.

2.a Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales se regirán para hacer la derra
ma de los cupos entre los conlribuyen- 
tes por el capital imponible que han 
arrojado los amillaramienlos, censurados 
y aprobados por esta oficina.

5.a El repartimiento se sujetará en 
Sufrí'.i• v-isv!iNu*ewfiWir'• : M 

cuanto á las casillas conforme á los mo
delos que se insertan á continuación de 
esta circular bajo los números 2 y 5.

4. a No podrá aprobarse ningún re
partimiento que su riqueza salga grava
da en mas del 14 por 100 por el cupo 
del Tesoro, sin que se acompañe á este 
en debida forma la reclamación cslraor- 
dinaria de agravios con arreglo á instruc
ción. Admismo, tampoco se aprobará 
el repartimiento de ningún distrito que 
no llegue á la base de riqueza imponible 
queso designa en el amillaramiento.

5. a Los forasteros contribuirán lo 
mismo que los vecinos al recargo para 
atenciones provinciales.

Al destinado.al presupuesto munici
pal contribuirán también, siempre, pero 
pagando solo la tercera parle de cuota 
individual que le corresponda á los 
vecinos con arreglo al articulo 17 de la 
Real orden de 15 de Setiembre de 1857, 
á excepción de los que tengan casa 
abierta y labren las tierras por su cuen
ta, en cuyo caso contribuirán lo mismo 
que los vecinos.

6. a Para la confección del reparti
miento deberán tenerse presente y se 
observarán todas las disposiciones del 
Real decreto de 25 de Mayo de 1845, y 
las instrucciones y resoluciones poste
riores que no se opongan á la presente.

7. a Recuerda la Administración el 
cumplimiento de lo que está prevenido 
con respecto á los bienes que administra 
la nación figuren de la manera siguien
te: La Nación, por tal cofradía ó corpo
ración que cobra de su colono Fulano 
etc. con sus respectivas cuotas. El veri*

; ficario asi, entre otras ventajas, les pro
porcionará ¡a de no encontrar entorpe
cimiento en el abono de esta clase de 

: cuotas.
8.a Se recomienda muy especial-

mente á los Ayuntamientos, cuiden de 
expresar en los repartimientos á los con
tribuyentes por numeración correlativa 
y bajo el orden alfabético de sus nom
bres, designándoles también con los 
segundos apellidos, para facilitar las 
comprobaciones y evitar su devolución 
ó rectificación en otro caso. -

9. a Dicho repartimiento deberá 
anunciarse su esposicion al público por 
los medios-de. costumbre y en el Bole
tín oficial de la provincia con término su
ficiente, haciéndose constar asi por dili
gencia á su final, sin que pueda dispen
sarse en caso alguno esta formalidad.

10. Cuando un distrito se compon
ga de varios pueblos, y uno ó mas de los 
contribuyentes del mismo, ya sean ve
cinos ó forasteros tuvieran propiedad en 
todos ó alguno de aquellos, se les 
aglomerará en una sola partida toda 
la riqueza que posean, de suerte que á 
primera vista se pueda saber el capital 
liquido imponible con que figura, como 
igualmente la cuota de contribución que 
satisface por dicho concepto, evitándose 
de esta manera la aglomeración de reci
bos de talón, y que deben comprenderse 
en uno solo.

I. 11. .No se admitirá repartimiento 
.que venga con enmiendas ó raspaduras, 
ni los que en la casilla respectiva no in
cluyan los recargos, y teniendo presente 
que al final de cada columna se estampen 
los totales respectivos. Se tendrá igual
mente presente que el papel que se em
plee para la formación de dichos docu
mentos sea de hilo, conforme está preve
nido, y no continuo como se ha abserva- 

: do que algunas corporaciones han em- 
i ,p!eado.

12 El uso de los recibos de talón es 
I obligatorio, y serán remitidos en blanco 
i por los recaudadores con arreglo al mo

delo uúm. 4, que se acompaña á conti
nuación. Los Ayuntamientos llenarán 
las matrices y él recibo del primer tri
mestre con entera sujeción alas cantida
des del repartimiento, y formarán una 
lista cobra’loria que deberán acompañar 
con dichos recibos en que solo seesprc-

se el número, nombre del contribuyente 
y cantidad que paga al año con la suma 
de su importe total, á fin de que com
probada que sea por esta administración 
se puedan entregar los recibos á los re
caudadores con el cargo exacto igual 
al repartimiento.

15 En los distritos en donde no hay 
recaudador nombrado por la Hacienda, 
como sucede en alguno de los pueblos 
pertenecientes al partido de Villarcayo,- 
cuya cobranza corre á cargo de los 
Ayuntamientos, cuidarán los mismos de 
proveerse por su cuenta de los corres
pondientes recibos de talón y remitirlos 

-can los demás documentos.
14. Los Ayuntamientos que no pre

séntenlo tiempo oportuno los reparti
mientos y entorpezcan su cobranza, se
rán responsables de lo que no se recau
de en los plazos fijados, con arreglo al ar • 
líenlo 101 del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845.

15. Al final del repartimiento se 
acompañará la clasificación de contribu
yentes, como también el estado resúmen 
de la riqueza sobre que se ha girado di
cho repartimiento, con arreglo á los mo
delos circulados por esta Administración 
en años anteriores.

Los Ayuntamientos deberán remitir 
para el día 20 de Junio próxirpo á osla 
oficina, sin pretesto de ninguna clase, el 
repartimiento original, su copia, lista 
cobraloria y recibos de talón; debiendo 
tener presente que trascurrido dicho pla
zo y no lo hubiesen verificado, incurrirán, 
lo mismo estos que tas Juntas periciales, 
en las penas marcadas por instrucción, 
sufriendo las mullas correspondientes y 
demás responsabilidad á que por su mo- 

; rosidad se hayan hecho acreedores.
17. La Administración confia del 

celo que distingue á las corporaciones 
( desempeñen este importante servicio con 
• estricta sujeción á lo que por esta cir- 
] -cular se previene, evitando de esta suer

te las devoluciones y Tecliíicacioties á 
i <jue en caso contrario darían lugar.

Burgos 21 do Mayo de 4864.=Ei 
Administrador de Hacienda, Gregorio 

: Villa.
I ■

Ley.de


Modelo núm. 2.

AÑO ECONÓMICO DE 1865 A 1864.PROVINCIA DE DISTRITO MUNICIPAL DE

DEMOSTRACION. Rvn.

HACENDADOS FORASTEROS. VECINOS V DOLONOS.

RIQUEZA.;

REALES VELLON. 

Total.
Baja por sobrantes de años anteriores. 

Liquido á repartir.
Aumento del premio de cobranza sobre dicho líquido

Total de estos conceptos á repartir.

3.000

Bajas de los recargos por los Depósitos prévios. .

Suma.

Suma.

Modelo núm. 5.

Repartimiento individual de los referidos 119,078 rs. vellón.

Total parcial.
Total general 

5.000
10.000

Cupo de Contribución señalado á este distrito municipal. 
Aumento para completar el 1 por 100 de Fondo Supletorio 
Aumento por lo repartido de menos en años anteriores..

Tanto por 100. 
Rs. Cs.

. Rústica.
I Urbana.
) Pecuaria  ' Colonia.

Por premio de cobranza sobre ambos recargos . . .

Nota. Las anteriores cifras no son mas que un ejemplo para que sirva de gobierno á los Ayuntamientos, los cuales deberán 
fijar el verdadero gravamen que resulte según la riqueza que hayan estampado á la cabeza de este repartimiento.

e Sale gravado el capital imponible que figura en el repartimiento inserto en el Boletín oficial de esta provin
cia, fecha de de de

Por el cupo del Tesoro. . ■
Por el Fondo supletorio  
Por el premio de cobranza sobre el Cupo y Fondo.

Por recargos provinciales
Por id. municipales

Repartimiento individual que forma este Ayuntamiento del cupo y recargos que le han sido señalados por la contribucto» 
   Inmuebles, Cultivo y Ganadería, correspondiente al año económico de 1865 á 1864.

VECINOS T COLONOS.

Tanto por 100. 
fí.r. Cs.

AUMENTO POR GASTOS DE INTERÉS COMUN Y PREMIO DE COBRANZA SOBRE LOS MISMOS.

Tanto por 100 del cupo para gastos provinciales  
Idem para gastos municipales

Nota.. Se expresará si han sido aprobados debidamente, ó si se reparten á cuenta con arreglo á los artículos 24 
y 61 de la Instrucción de 8 de Junio de 1847, y articulo 37 de la Real orden de 30 de Julio de 1859.

Aumento de la 5.a parte de estos recargos para atender á los gastos\ 
imprevistos que ocurran, con arreglo al artículo 38 de la Real ór-1 Provinciales.. 1.000) 
den de 30 de Julio de 1859, por no haberlas repartido en el año> ?
anterior ó por haber dispuesto del todo ó parte en virtud de órden | Municipales.. 2.0U0;
de ..........................................................I . 

18.000 
2.0Q0 

Liquido. . . . 16.000
Aumento del premio de cobranza sobre el líquido de los recargos provinciales y municipales. . . . 

Total general que se ha de repartir. .

Nota. Se tendrá presente que al sacar el premio de cobranza sobre los recargos provinciales y municipales, debe hacerse 
únicamente del líquido que resulte de los mismos, deducidos los depósitos prévios si existiesen en Caja, puesto que ha de ser 
á menos repartir de aquellos, según el artículo 14 de la Instrucción de 20 de Agosto de 1859.

100 000
600

1.000

101.600
2.000

99.600
2 998

102.598

16.000
480

119.078

/ Que figura en el repartimiento para 1862 , publicado en el Boletín oficial de de de 1861
k Que resulta del amillaramiento aprobado por la Administración principal de Hacienda pública de esta provincia en 
* de de ..............................................................

riqueza imponible. .< Que ex¡Sfe en esle (|¡slr¡[0 segun e| amillaramiento presentado á la misma en de de y que ha sido devuelto
f ’ con censura á este Ayuntamiento, ú obra en aquella, pendiente de exámen ‘ .
\ Reconocida por este distrito en repartimientos anteriores......................................................................................•

Nota. Todos los Ayuntamientos consignarán la cifra respectiva en el primer concepto de esta división, y de los tres restantes segun el caso en que se encuentren.

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA POR QUE SE HACE EL REPARTO.

HACENDADOS FORASTEROS.

13 » 14 »
1 »- 1 »
» 50 » 50

14 50 15 50
» 25 25

 » 50)) 75
• » 75 1 ))\

» 10 » 10

CONTRIBUYENTES.

Número 
á que se byllan en 

el amillaramiento ó su 
apéudice de recti

ficación.

Vecindad 
de los contri

buyentes.

Conceptos de riqueza 
segun el amillaramiento.

TOTAL.

Reales vellón.

Cuotas de contribución, 
fondo supletorio y premio de 

cobranza sobre ambas 
ai respecto de rs. cénts. 

por 100.

Recargos 
para provinciales 
y municipales.

Premio 
de cobranza sobre 
ambos recargos.

TOTAL 
GENERAL.

Corresponde 
á cada trimestre.

0. N. N........... .'........................

«

1

IMPORTE.
Rústica............... * • #
Urbana.............. * * * (

l Pecuaria............ » * .
Colonia............... » » 1

J '■
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Provincia de CONTRIBUCION TERRITORIAL. Pueblo de

Número de orden. 2.° trimestre delaño económico de 1865 á 1864.

He recibido de D.
l¡i cantidad de reales céntimos,
por la Contribución Territorial y sus recargos que le corresponde satisfacer en el citado 
trimestre, según el repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia, al respecto 
del tanto por ciento que se espresa en el recibo del primer trimestre.

Son reales céntimos.

de de 186

El Recaudador,

Calle de , - * - núm.
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Provincia de CONTRIBUCION TERRITORIAL.
í' JJ f

Pueblo de

de 186de

El Recaudador,

He recibido de D.
la cantidad de' . reales céntimos,
por la Contribución Territorial y sus recargos que le corresponde íatisfacer en el citado 
trimestre, según el repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia, al respecto 
del tanto por ciento que se espresa en el recibo del primer trimestre.

reales céntimos.

Calle de núm.

CONTRIBUCION TERRITORIAL. Pueblo deProvincia de

Número de orden.

reales céntimos.

de 186

El Recaudador

núm.Calle de

4.® trimestre del año económico de 1865 « 1864.

He recibido de D.
la cantidad de reales céntimos,
por la Contribución Territorial y sus recargos que le corresponde satisfacer en el citado 
trimestre, según el repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia, al respecto 
del tanto por ciento que se expresa en el recibo del primer trimestre.

a.er trimestre del año económico de 1865 ó 1864.Numero de orden.

CONTRIBUCION TERRITORIAL. Pueblo dkProvincia de

1 .er trimestre del año ^nnrímím //a> lS6?í I86ANúmero de orden.

Rvn. Cént.

de 186

El Recaudador,

Calle de núm

Recargos de 
Interés común.

He recibido de 1).
la cantidad de reales céntimos,
por la Contribución Territorial que le corresponde satisfacer en el citado trimestre, al respecto 
del por ciento á que la misma ha salido en este pueblo con los recargos autorizados, 
según el repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia.

SALE GRAVADO.
Li cuota de Contribución para’el Tesoro....................................
El recargo para Fondo supletorio.....................................................
El y céntimos por ciento del premio de cobranza soto 

la cuota del Tesoro y Fondo supletorio....................................
i El recargo para gastos Provinciales................................................
¡ El recargo para gastos Municipales. . . . „..........................
El y céntimos por ciento del premio de cobranza sob 

los recargos para gastos Provinciales y Municipales...............
Parte centésima que se ha repartido sobre las utilidades amillarad 

de cada contribuyente................................................................

REALES. otárteos.

» »

•

w

•
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Don Isaac Marlinez, Juez de primera ins 
tancia ríe esta villa de Lerma y su 
partido.
Por el presente, tercer y último edicto 

se cita, llama y emplaza á Ramona Gon
zález, natural de Cerezal en el Partido 
de Becerrea, Provincia do Lugo, ambu
lante y dedicada á la venta de quincalla, 
para que en el término de nueve dias, á 
contar desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, se présenle en 
este Juzgado ó su cárcel, á responder á 
los cargos que contra ella resultan en la 
causa que se la sigue por delito de vagan
cia, que si lo hace se la oirá y adminis
trará justicia, y de lo contrario se sus
tanciará en su rebeldía, y la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á veinte de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. =Isaac 
Martínez. =Por su mandado, Miguel 
Bravo Revilla.

Don Isaac Martínez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerma y su 
partido.
Por el presente, tercer v último edicto, 

cito, llamo y emplazo á Bartolomé Her
nando, vecino de Ciruelos de Cervera, 
para que en el término de nueve dias, á 
contar de=de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado á responder de los cars-os 
que contra él resultan en la cansa crimi
nal que. por la Escribanía del que refren
da, se le signé por sus,(ración de miel 
del colmenar de Melchor Casado, en la 
inteligencia de que si lo hace, se le oirá 
y administrará justicia, y de lo contra
rio le parará el perjuicio que hava lugar.

Dado en Lerma á veinte de. Mavo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.=Isaac 
Marlinez.=Por su mandado, Miguel 
Bravo Revilla.

—

Don José Agustín Magdalena. Juez do 
primera instancia de esta villa de Bil
bao y su partido.,
Al Sr. Gobernador Civil de la pro

vincia de Burgos, á quien atentamente 
Saludo, hago saber: Que en causa cri
minal de oficio que estoy instruyendo á 
consecuencia de robo de alhajas, ropas 
v dinero, siendo aquellas las que al pie 
se anotan, he acordado dirigir á V. S. 
el presente exhorto, requiriéndole en 
nombre de S. M. la R-ina (q. D. g.) y 
rogándole en el mió, que por medio de 
anuncio en el Boletín oficial de esa pro
vincia se practiquen por todas las Auto
ridades de la misma v puestos de la 
Guardia civil Jas diligencias conducentes 
para averignar el paradero de los enun
ciados efectos. deteniendo á las personas 
que con ellos fueren halladas, v remi
tiéndolas á disposición de este Juzgado; 
esperando que una vez insertado el 
anuncio correspondiente se servirá V. S. 
participármelo á los efectos legales.

Dado en Bilbao á diez y nueve de 
Mavode. mil ochocientos sesenta v cuatro. 
=José Agustín Magdanela.=Por man
dado de S. Sría., Pedro de Goicoechea.

Nota de los efectos robados.
Dos relojes, con lapa doble uno y otro 

antiguo sin tana, un rosario de plata, 
once pares de cubiertos con las iniciales 
M. C., una cadena de plata y un cristo 
plateado, un vestido de merino negro, 
un chal de cachimir oscuro, otro negro 
bordado, y dos Mantillas negras.

Anuncios particulares.

ELECTUAR1O
ANT1TERC1ANARI0 Y CUARTANARIO, 

del Doctor Barriocanal.

Diez años de continuo uso, coronados 
de éxito maravilloso, por los Médicos 
de la Capital y provincia limítrofes, es 
la mejor ¡dea que se puede dar de este 
precioso medicamento. Cura las tercia
nas y cuartanas, por crocitas é invetera
das que sean, sin que haya lugar ,á rein
cidencia: asi es que algunos le han bau
tizado con el nombre de Biaza, por las 
buenas, sino mejores cualidades que 
aquel. .

Está dispuesto dicho Elecluario en 
botes de loza con tapadera de lo mismo, 
y con inscripción sobre ella; de modo 
que no. solo se. puede conservar por largo 
tiempo, sinó que se puede trasportar sin 
riesgo á cualquiera punto.

Precio 20 rs. cada bote.
También se elaboran y despachan en 

el mismo establecimiento las verdaderas 
Papeletas Antilei'cianarias y Cuartanarias 
de Gala, al precio de 16 reales.

Dirigirse á la Botica de Barriocanal, 
calle del Cid núm. 17, en Burgos.

En la villa de Ameyugo, partido ju
dicial de Miranda de Ebro, se vende á 
voluntad de su dueño una hacienda com
puesta de ciento setenta á ciento ochen
ta fanegas de heredad de las tres ca
lidades y de selenia á ochenta obreros de 
viña y varios edificios; la venta se hará 
en junto ó por clases separadas. Las 
personas que gusten interesarse en la 
compra pueden tratar con Fermín Frías, 
vecino de dicha villa.

FARNESIO.
El sábado 28 del corriente á las 12 

de su mañana se procederá á la venta en 
pública subasta del fiemo que producen 
los caballos del1 expresado, cuyo acto 

. tendrá lugar en la Glicina de Mayoría, 
' establecida en el Cuartel de la Vitoria, 
i que ocupa el mismo, las personas que 

deseen contratarlo se presentaran á ha
cer postura.

Burgos 25 de Mayo de 1864.=E1 
ComandanteGefedel Detall, M. de Sousa.

1-2

El lunes 50 del corriente á las doce 
de su mañana, y prévia autorización del 
E. S. Director General del arma, tendrá 
lugar la venta en pública subasta de 
cinco Caballos pertenecientes al Regi
miento Lanceros de Farnesio.que hao 

; sido declarados inútiles para el servicio, 
la cual se verificará ante el Comandante

I encargado dél Detall en el palio del Cuar
tel Je.la Vitoria, que ocupa el mismo.

Burgos 24 de"Mayo de 1864.==El 
Jefe del Detall, M. de SouSa.

I ----------- * . • . - —

Imprenta de la Diputación Provincial.


